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Auto interlocutorio: 1063 

Referencia: Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandado: Arthur Anchico Angulo 

Radicación 76-109-40-03-001-2018-00002-00 

Fecha: 02 de diciembre de 2022 

 
 

ASUNTO 

 

En atención a la misiva que antecede allegada por la apoderada judicial del 

demandado, en la que solicita la reducción de embargos sobre el automotor de placas 

WFT631, se requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, se 

manifieste sobre la misma. 

 

Corolario de lo precedente, este juzgado, 

 

RESUELVE  

 

CUESTION UNICA: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva manifestar a 

lo mencionado por el extremo ejecutado, para tal efecto se le concede el término de 

cinco (5) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 600 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Auto interlocutorio: 1065 

Referencia: Verbal de Pertenencia 

Demandante: 

Demandado: 

John Harold Mejía Idarraga Y/O 

Jorge Enrique Mejía Y/O 

Radicación 76-109-40-03-001-2019-00153-00 

Fecha: 02 de diciembre de 2022 

 

ASUNTO  

 

Revisado el plenario, y encontrándose pendiente la fijación de fecha para la inspección 

judicial sobre el bien inmueble objeto de trámite, da cuenta este despacho que no se 

ha cumplido con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del CGP, en el entendido 

de que si bien en el auto admisorio No. 852 se ordenó informar de la existencia del 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de 

Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), lo cierto es que no existe 

evidencia de que dichas entidades hayan recibido los oficios que comunican tal 

disposición.  

 

En tal sentido se advierte que: 1) la apoderada judicial demandante allegó las guías de 

envió de los oficios No. 2473 y 2474, sin embargo las mismas solo denotan los datos 

de los destinatarios mas no indican si fueron efectivamente recibidas por ellos; 2) el 

oficio No. 2472 se encuentra incólume, no tiene guía de envió o sello de recibido por el 

destinatario; 3) la única entidad que dio respuesta fue el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, sin embargo su contestación se circunscribe a informar que “para proceder 

deben hacernos llegar el arriba mencionado Auto Interlocutorio, debido a que en su 

oficio lo menciona pero no lo adjuntaron”, así entonces, teme este despacho que los 

demás oficios presuntamente enviados corran la misma suerte y con ellos no se 

adjuntara el auto 852. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a ordenar librar nuevamente los oficios 

debidamente actualizados a las dependencias anteriormente citadas y a notificarlos por 
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intermedio de la secretaría de esta judicatura, a fin de que se cumpla a cabalidad con 

lo preceptuado en el numeral 6 del artículo 375 del CGP. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura Valle; 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: EXPEDIR nuevamente los oficios que informan de la existencia del 

presente trámite de prescripción adquisitiva de dominio, dirigidos a la Superintendencia 

de Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas; y al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), disposición ordenada mediante auto interlocutorio No. 852 de agosto 

15 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Auto interlocutorio: 1066 

Referencia: Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Albanio Cesar Montaño Muñoz 

Radicación 76-109-40-03-001-2013-00082-00 

Fecha: 02 de diciembre de 2022 

 

ASUNTO 

 

Solicita el apoderado judicial del extremo demandante que se oficie a la entidad 

correspondiente a fin de que expidan el avaluó catastral del bien inmueble de 

propiedad del demandado Albanio Cesar Montaño. 

 

Al respecto, es menester precisar que lo peticionado es una actuación que 

corresponde adelantar única y exclusivamente a la parte interesada, pues es ella 

quien debe realizar las diligencias tendientes a la materialización de la ejecución que 

hoy se adelanta, es por ello que esta Judicatura despachara desfavorablemente la 

solicitud realizada. 

 

Obediente con las anteriores apuntaciones, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

CUESTION UNICA: NEGAR la petición elevada por el procurador judicial de la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ 
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RAD. 2022-00244-00                                ACUMULADO AL RAD. 2015-00119-00 

INTERLOCUTORIO No. 1061 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: WILINTON TORRES HURTADO 
DEMANDADA:   SOLEDAD CASTILLO ALBORNOZ 
RADICACION:    76109400300120220024400  

 

El señor WILINTON TORRES HURTADO, actuando en nombre propio, solicita que 
se acumule la presente referenciada, al proceso que en este mismo Juzgado, 
adelanta el mismo señor WILLINTON TORRES HURTADO contra la misma 
demandada SOLEDAD CASTILLO ALBORNOZ con Radicación No. 2019-00119-
00, y como el pedido se ajusta por completo a nuestro ordenamiento jurídico, así se 
dispondrá en esta providencia, teniendo en cuenta que se trata de demanda de igual 
laya, contra la misma demandada, idéntico trámite y por lo visto, se persiguen los 
mismos bienes de la demandada en común. 

Como el título que se acompaña con la demanda presta mérito ejecutivo, se librará 
la orden de pago solicitada, conforme lo normado en los artículos 422 y 463 del 
C.P.G. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- DECRÉTESE la acumulación de la presente demanda para un proceso 
ejecutiva, propuesta por señor WALINTON TORRES HURTADO contra la misma 
demandada SOLEDAD CASTILLO ALBORNOZ con Radicación No. 2019-00119-
00. 

SEGUNDO.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del señor 
WILINTON TORRES HURTADO, contra la señora SOLEDAD CASTILLO 
ALBORNOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

A).- Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo) M/CTE., como 
capital representado en la Letra de Cambio adjunta. 

B).- Por los intereses moratorios fluctuantes mensuales conforme a la tasa máxima 
certificada por la Superbancaria sobre la mencionada suma de dinero desde que se 
hicieron exigibles a partir del 08 de enero de 2020, hasta que el pago total se 
verifique. 

C).- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

TERCERO.- SUSPÉNDASE el pago por parte de la deudora, si lo hubiere, a los 
acreedores mientras se determina la prelación de sus créditos y se hacen las 
liquidaciones correspondientes. 

CUARTO.- Emplácese a los acreedores de la ejecutada, con título ejecutivo, para 
que comparezcan a hacerlos valer, mediante acumulación de sus demandas dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento. 



QUINTO.- El emplazamiento se surtirá mediante inclusión de los datos del proceso 
en un listado que se publicará en la forma establecida en el C.G.P., conforme lo 
dispuesto en el numeral 3º del art. 463 del C.G.P. en concordancia con el art. 108 
ibídem. 

SEXTO.- Como el proceso al que se acumuló esta demanda, ya ha sido notificado 
al demandado, notifíquese la presente por estado conforme lo normado en el 
artículo 463-1del C.G.P. 

SÉPTIMO.- el señor WALINTON TORRES HURTADO, actúa en nombre propio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
Juez  
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Auto interlocutorio: 1062 

Referencia: Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandado: Arthur Anchico Angulo 

Radicación 76-109-40-03-001-2018-00002-00 

Fecha: 02 de diciembre de 2022 

 

ASUNTO 

        

La parte ejecutada presenta escrito en el cual manifiesta que otorga poder a la Dra. 

Anny Lizeth Zemanate Aguirre, para que continúe con la representación de la misma 

en el presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura Valle, 

 

RESUELVE: 

 

1 º. RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANNY LIZETH ZEMANATE AGUIRRE, 

identificada con cedula de ciudadanía 1.088.282.935 y T.P. 242.548 del C.S.J para 

que actué conforme las facultades que le fueron otorgadas en representación de la 

parte demandada.  

 

2°. INDIQUESELE a la apoderada judicial del ejecutado, que este despacho 

comisionó a los Juzgado Civiles Municipales de la ciudad de Armería, a fin de que se 

realizara la diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles identificados con 

matricula inmobiliaria 280-200132 y 280-201196, y que en sede de reparto, dicha 

comisión correspondió al Juzgado Tercero Civil Municipal de esa localidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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